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GOBIERNO C I V I L D E LEON 
La Delegación del Gobierno en la 

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, ha dictado la siguiente reso
lución : 

"Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en Santa Ma
ría de la Isla (León), propiedad de la 
Junta Vecinal. 

RESULTANDO que por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
úe conformidad con lo previsto en la 
Base 6.a del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1946, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha di 
rigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno con fecha 28 de abril último; 
-en el que sustancialmente se dice que, 
para la mejora y desarrollo de las co-
municaciones telefónicas en la locali
dad de Santa María de la Isla (León), 
se hace preciso construir una Central 
Telefónica, a fin de proporcionar servi
cio automático al vecindario de dicha 
Población, y que, por razones técni
cas y económicas, el lugar más ade
cuado para la citada instalación te
lefónica resulta ser el inmueble sito 
*ntre Ríos-Carretera 4e Veguellina a 
Santa María de la Isla, propiedad de la 
Junta Vecinal de Santa María dé la 
«la, figurando inscrito en el Registro 
jie la Propiedad de La Bañeza, a nom
bre de la Corporación y con una cabida 
ae 40 áreas. 

RESULTADO que la Compañía Te
lefónica Nacional de España solicita 
ja declaración de utilidad pública y 

necesidad de ocupación, para la 

expropiación forzosa, de una parcela 
de 80 m.2 que deberá segregarse de la 
finca relacionada, propiedad de la Jun
ta Vecinal de Santa María de la Isla, 
haciendo descripción del terreno objeto 
de expropiación y justificando la uti l i 
dad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de la 
Central Telefónica que debe dar servi
cio telefónico automático a la locali
dad de Santa María della Isla (León). 

CONSIDERANDO que esta Dele
gación del Gobierno tiene la compe
tencia delegada del Gobierno para 
declarar la uti l idad pública de todas 
las obras y servicios de la Compa
ñía, y necesaria la afección de terre
nos, y propiedades determinados a 
estos ñnes, según dispone la Base 6.a, 
en relación con la 8.a, apartado 9.° del 
Decreto de 31 de octubre de 1946, 
y artículos 10 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 3.° de su Regla
mento. 

CONSIDERANDO que la Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
es beneñeiaria del derecho de expro
piación de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa
rias para los ñnes que le son pro
pios, según expresamente reconoce la 
Base 6.a de las del Contrato de Con
cesión, y los artículos- 58 y 59 del Re
glamento de 22 de noviembre de 
1929, y por tanto, tiene amparo le
gal para llevar a efecto la expropia 
ción de inmuebles, con el carácter de 
beneñeiaria de expropiación forzosa, 
que señala el art ículo 2.°, apartado 2, 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

CONSIDERANDO que, de confor
midad con la normativa expresada, 
justificada como está la utilidad pú
blica de la expropiación, existiendo 

declaración genérica de interés públi
co para las obras e instalaciones te
lefónicas en el Contrato concesional, 
habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con des
cripción de todos los aspectos, mate
r i a l y jurídico, de los bienes o de
rechos objeto de expropiación, con
forme determina el artículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 5.° de 
su Reglamento, procede declarar la 
utilidad pública de la obra de cons
trucción de la Central Telefónica de 
Santa María de la I l la , y nece
saria la ocupación de una parcela de 
80 m.2 que deberá segregarse de la 
finca matriz de mayor cabida, sita en 
entre Ríos-Carretera de Veguellina a 
Santa María de la Isla, de la localidad 
citada y que resulta ser propiedad de 
la Junta Vecinal de dicha población a 
fin de que pueda construirse la repeti
da Central Telefónica Automática que 
proporcione servicio urbano e interur
bano al vecindario de la mencionada 
ciudad de Santa María de la Isla 
y para lo que se ha presentado la de
bida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno, 

ACUERDA declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación for
zosa de una parcela de 80 m.2 de la 
finca sita entre Ríos-Carretera de Ve
guellina a Santa María de la Isla, de la 
localidad de Santa María de la Isla, 
que mide en total 40 áreas y es propie
dad de la Junta Vecinal de la misma, 
de la que deberá practicársela corres
pondiente segregación de aquella par-
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cela, por ser precisa para llevar a cabo 
la construcción de una Central Telefó
nica Automática que proporcione ser
vicio urbano e interurbano a la citada 
población de Santa María de la Isla 
(León), debiendo comunicarse este 
acuerdo a su propietario, la Junta Ve
cinal expresada y al beneficiario de la 
expropiación, C.Telefónica Nacional de 
España, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés direc
to o indirecto en esta expropiación, 
haciéndose publicación del presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del 
repetido Ayuntamiento, por media
ción del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l de la provincia, a fin de que, en 
el plazo^ de 15 días a partir de esta 
publicación, puedan formular cuan
tas alegaciones estimen oportunas. 

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956." 

La presente resolución anula y susti
tuye, en todos sus efectos, a la citada 
del 9 de mayo último sobre el mismo 
asunto. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
indicados. 

León, 3 de agosto de 1978. 
El Gobernador Civil Accidental, 

3876 Femando Ferr ín Castellanos 

Modelo de proposición: 
D. mayor de edad, vecino de 

con domicilio en provisto de D. 
N . I . núm. expedido en ... con 
fecha ... de ... de 19..., obrando en 
su propio nombre y derecho (o con 
poder bastante de en cuya repre
sentación comparece), teniendo capa
cidad legal para contratar y ente
rado del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ... del día ... 
de .,. de 19..., así como del pliego de 
condiciones económico - administrati
vas del concurso para adquisición de 
L500 Tm. de emulsión asfáltica y 
conforme en todo con el mismo se 
compromete a l suministro de dicha 
emulsión con estricta sujeción al 
mencionado pliego, por Ja cantidad 
de (aquí la proposición por el 
precio que se oferta, advirt iéndose 
que será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad en pese
tas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 28 de jul io de 1978.—El Pre

sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3877 Núm. 1638.— 1.220 pías . 

I m i ¡píaíl Provincial de Leen 
A N U N C I O 

La Excmá. Diputación Provincial 
de León celebrará concurso para la 
adquisición de 1.500 Tm. de emulsión 
asfáltica ECR-1. 

E l presupuesto de contrata será 
fijado libremente por el licitador. 

Fianza provisional: Ciento cua
renta y siete m i l pesetas. 

Fianza definitiva: La máxima au
torizada por el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les. 

Plazo de entrega: Según las nece
sidades de las brigadas y en la forma 
prevista en el pliego de condiciones. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Corporación. 

La documentación precisa para 
tomar parte en el concurso se pre
sentará en el Negociado de Contra
tación durante el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas. 

La apér tura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil, al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos. 

mSCIOli P R O M U L DE IMEÍJO 
Visto el escrito dirigido a esta Dele 

gación de Trabajo por las representa 
cienes Empresarial y Trabajadora, así 
como Centrales Sindicales de Comisio 
nes Obreras y Unión General de Tra 
bajadores, pertenecientes aquéllas al 
Sector «Industria del Metal>, y 

RESULTANDO que con fecha 29 
de julio actual tiene entrada en esta 
Delegación el referido escrito, en el 
que las citadas representaciones dan 
cuenta del Acuerdo adoptado sobre 
revisión del Convenio Colectivo Pro 
vincial de Trabajo del Sector «Indus
trias del Metal» homologado por Reso 
lución de 20 de diciembre de 1976, 
Acuerdo que literalmente dice: «De 
conformidad-con el art. 3.° del Conve
nio Colectivo vigente, y teniendo en 
cuenta los índices provisionales de 
precios de consumo publicados hasta 
la fecha, se adopta como incremento a 
los efectos del indicado precepto, el de 
7,6 por 100 sobre los conceptos retribu 
tivos de la Tabla salarial, sin perjuicio 
de que se reajuste con arreglo a los 
índices definitivos, una vez conocidos. 
La presente revisión surte efectos des 
de el día 1 de julio de 1978». 

| CONSIDERANDO que esta Delega 
j ción de Trabajo es competente para 
dictar la presente resolución en vir
tud de las atribuciones conferidas por 

! la Ley 38/73 de 21 de diciembre 
i O. M. de 21 de enero de 1974. 

CONSIDERANDO que la revisión 
del Convenio que nos ocupa se hace 
en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 3.° del propio Convenio, y que el 
citado acuerdo de revisión no vulnera 
lo preceptuado en el Real Decreto-ley 

43/77 de 25 de noviembre sobre Políti
ca salarial y empleo. 

CONSIDERANDO que en base a 
anterior y por tratarse de un acuerdo-
entre las partes empresarial y trabaja
dora de un Convenio plenamente vi
gente, a través de sus Representacio
nes legales, esta Delegación de Traba
jo admite el Acuerdo adoptado y esti
ma necesario dictar la oportuna reso
lución, a fin de que aquél tenga la 
suficiente fuerza legal para obligar a 
todas las empresas afectadas por el 
ámbito del Convenio de referencia, 
excepto aquéllas para quienes el cum
plimiento de este acuerdo suponga la 
superación de los límites salariales es-
tablecidos en el Real Decreto-ley 43/77. 

VISTOS los textos legales citados y 
demás de aplicación, esta Delegación 
de Trabajo, 

Acuerda: Primero.—Incrementar la 
Tabla salarial que tras la revisión efec
tuada por Resolución'de esta Delega
ción de 21 de marzo de 1978 viniese 
siendo aplicable en el Sector «Indus
trias del Metal», en el siete con seis 
por ciento (7,6), con efectos a partir de 
1.° de julio actual. 

Segundo.—Disponer la publicación 
de la presente resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se hace saber a las pattes su dere
cho a interponer Recurso de. Alzada 
ante la Dirección General de Trabajo, 
por conducto de esta Delegación, en el 
plazo de 15 días a partir de esta notifi
cación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
León, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Dele
gado de Trabajo (ilegible). 3911 

MINIS1ERIO DE DEFENSA 

M i l M m l M la 
CONCURSO - SUBASTA 

Se anuncia concurso-subasta para
las obras de instalación calefacción 
bloques 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Casa-
Cuartel para la Guardia Civ i l en 
León —^Capital— con un presupuesto 
de contrata importante 10.872.405,17 
pesetas, con un plazo de ejecución de 
5 meses, siendo la fianza provisional 
de 217.448,00 pesetas, que será cons
tituida según la Ley de Contratos del 
Estado y Reglamento para su apli
cación, vigente. 

i Admisión de proposiciones hasta 
las doce horas del día 7 de septiem
bre próximo en la Dirección General 
de la Guardia Civ i l (Jefatura de Ma
terial y Mantenimiento), en Madrid, 
calle Guzmán el Bueno, 110, y hasta 
la misma hora del día 5 del mismo 
mes en la Comandancia de León. 

Apertura de pliegos a las once ho
ras del día 12 de septiembre en la 
citada Dirección General por la Mesa 
de Contratación de la misma. 

Los documentos a presentar por los 
licitadores, así como el modelo de 
proposición económica, figuran inser-



tos en el Pliego de Condiciones uni
dos al proyecto, que pueden ser exa-
níinados en las Dependencias antes 
citadas durante los días y horas há
biles de Oficina. Deben presentar 
también el Certificado de Clasifica
ción Categoría D, Grupo J, Subgru-
po 2. 

Todos los gastos de anuncios y de
más de este concurso-subasta se rán 
de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 28 de jul io de 1978—El Ge
neral Jefe . de Material y Manteni
miento, Aurelio, Herrero Miguel, 
3878 Nlim. 1639—880 ptas. 

A U m i É t r a i i Principal U í M m i 
G I J O N 
E D I C T O 

D. José Antonio Piquero Ferreira, Ad
ministrador Principal de la Aduana 
de Gijón. 
Hago saber: Que en relación con el 

expediente DFR 96/78 incoado a don 
Gabino Oviedo, por infracción al ar
tículo 17 de la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, con 
el vehículo marca OPEL 1700, matri
cula 7725 AG 92, núm. de bastidor 
112254208, ha resuelto imponer al in
teresado la multa siguiente; 

Tres mi l pesetas y la obligación 
de reexportar el vehículo en el plazo 
de treinta días a partir del pago de la 
multa o el abandono del mismo a fa
vor del Tesoro. 

Dicha cantidad deberá hacerse elec
tiva en la Caja de la Aduana de Gijón, 
c/. Marqués de San Esteban, núm. 24, 
en el pia/o de tres días laborables, 
contados a -partir de esta publicación, 
transcurridos los cuales sin haberla 
hecho efectiva se aplicará el recargo 
del 5 0/o (Decreto 3.697/74), concedién
dose otro plazo de, quince días natu
rales para el ingreso de dichas canti
dades. 

Contra la multa que se le notifica 
puede interponer recurso de Reposi
ción ante el Sr. Administrador de la 
Aduana de Gijón, en el plazo de ocho 
días hábiles contados a partir de la 
fecha de esta publicación. 

Podrá interponer, igualmente, recla
mación económico administrativa ante 
la Junta Arbitral de la Aduana de Gi
jón, en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

La falta de pago de la multa notifi
cada, en los plazos que se señalan, 
implicará la dación en pago del vehí
culo con los efectos previstos en el ar
ticulo 1.521 del Código Civil (artículo 
19 de la Ley de I . T. de Automóviles). 

Cuando la venta en pública subasta 
del automóvil adjudicado en pago, no 
cubra el importe de la multa y demás 
responsabilidades, se seguirá el proce
dimiento de apremio por la diferencia. 

Dado en Gijón, a 3 de agosto de 
1978.—José Antonio Piquero Ferreira, 
^ministrador Pral. 3914 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

Para conocimiento de cuantas per
sonas pueda interesar, se hace públi
co, que por la Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 17 de jul io 
del presente año, se acordó declarar 
no haber lugar a la inclusión en el 
Registro Municipal de Solares'y* otros 
Inmuebles de Edificación Forzosa, 
de la finca señalada con el n.0 11 de 
la calle Ramón y Cajal de esta ciu
dad, propiedad dé D. Román Blanco 
Peleteiro, por no merecer la concep-
tuación legal de edificación inade
cuada, n i concurrir los supuestos que 
para esta inclusión establece el Re
glamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento, permaneciendo du
rante quince días el présente anuncio 
en el Tablón dé Edictos Municipal. 

León, 28 de jul io de 1978.—El A l 
calde, (ilegible). 3886 

En cumplimiento de cuanto dispo
nen los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se exponen al público 
los Pliegos de Condiciones Económi
co-Administrativas y Técnicas que 
regirán el concurso para i a presta
ción de Servicios de conservación, 
Suministro e Instalación de Semá
foros para la ordenación del tráfico 
en la ciudad de León, que fueron 
aprobados por la Comisión Munici
pal Permanente en su sesión del día 
24 del presente mes de julio, a cuyo 
f in se concede un plazo de ocho días. 

León, 31 de jul io de 1978.—El A l 
calde, (ilegible). 3887 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas pueda interesar, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 15.2 del Reglamento de Edif i 
cación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares que la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebrada 
el día 24 de ju l io del presente año, 
resolviendo el expediente tramitado 
al efecto, acordó la - inclusión en el 
Registro Municipal de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación Forzosa, de 
la finca n.0 38 de la Avenida del 18 de 
Julio, propiedad de D. Miguel Bayón 
Juárez, por concurrir las circunstan
cias determinadas en los apartados a) 
y c) del número 5 del art ículo 5.° 
del Reglamento de Edificación For
zosa y Registro Municipal de Sola
res, y merecer la conceptuación legal 
de edificación inadecuada. 

Lo qué se hace público para gene
ra l conocimiento, permaneciendo el 

presente anuncio durante quince días 
en el Tablón de Edictos municipal. 

León, 31 de jul io de 1978.—El A l 
calde, (ilegible). 
3888 Núm. 1640.-600 ptas. 

* . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por té rmino de diez días, a 
efectos de reclamación, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

A D. SERGIO CAO GONZALEZ, 
para la apertura de un Eco-Mercado 
en la calle Miguel Zaera n.0 12 y 14. 

A COMERCIAL LEONESA CO-
LESA, S.L., para la apertura de u n 
Almacén de envasado de margarina 
en la calle Ramón Alvarez de la 
Braña s/n. 

A SEMINARIO EUDISTA, para la 
instalación de G. L . P. con depósito 
de almacenamiento, en Carretera Cir
cunvalación s/n. 

A D. JESUS REDONDO ALONSO, 
para la instalación de un depósito de 
almacenamiento de Gasóleo "G" para 
la calefacción, en la calle Suero de 
Quiñones n.0 22. 

León, 2 de agosto de 1978—El A l 
calde, (ilegible). 
3889 Núm. 1641 —580 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülaquejida 

Aprobados por el Pleno de esta 
Corporación Municipal, se encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretar ía Municipal, por espacio de 
quince días hábiles a efectos de re
clamaciones los siguientes documen
tos: 

Expediente de Suplemento y Habi
litación de Créditos al Presupuesto 
Municipal Ordinario para 1978, n.0 
1/78. 

Expediente de Suplementos y Ha
bilitación de Créditos 1/78, al Presu
puesto Municipal extraordinario del 
alumbrado público de- Villaquejida. 

Expediente de Suplemento y Habi
litación de Créditos 1/78, al Presu
puesto Municipal Extraordinario del 
Abastecimiento de Agua y Alcantari
llado de Villafer. 

Expediente para implantación y 
determinación de las tarifas munici
pales de abastecimiento de aguas a 
domicilio. 

Villaquejida, a 2 de agosto de 1978. 
E l Alcalde, D. Tejerina. 3881 

Ayuntamiento de 
• Algadefe 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración Municipal el Proyecto de 
Reforma del Alumbrado Público de 
Algadefe, redactado por el Sr. Inge-
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niero Técnico Industrial Don A. Ma
nuel Madarro Palacios, se encuen
tra de manifiesto al público en Se
cretaría Municipal por espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes. 

Algadefe, a 2 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde, (ilegible). 3883 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por plazo de quince días, el Padrón 
de arbitrios varios para el actual 
ejercicio de 1978, al objeto de que 
pueda sgr examinado por los intere
sados y formularse las reclamaciones 
que se estimen, pertinentes. 

Vil laturiel , 2 de agosto de 1978 — 
E l Alcalde, D. Fernández. 3885 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por el Pleno municipal 
el Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1978, queda expuesto al pú
blico por espacio de quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para poder examinarlo y formular 
reclamaciones contra dicho documen
to v 

San Cristóbal de la Polantera, a 
31 de jul io de 1978.—El Alcalde, (ile
gible). 3882 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Confeccionadas la Cuenta General 
del Presupuesto ordinario, y la del 
Patrimonio relativas a 1977 y apro
bados los padrones de arbitrios sobre 
desagüe de canalones, rodaje y arras
tre, y tránsi to de animales correspon
dientes a l año en cursor se hal larán 
de manifiesto al público en la Secre
tar ía municipal durante el plazo re
glamentario a efectos de oír reclama
ciones. 

E l Burgo Ranero, a 1 de agosto de 
1978.—El Alcalde, (ilegible). 3884 

Ayuntamiento de 
Válderas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios y tasas que 
seguidamente se relacionan, formados 
para el actual ejercicio de 1978, que 
dan de manifiesto al público en las 
oficinas municipales por espacio de 
quince días, para su examen y oír re 
clamaciones: 

Arbitrio sobre fachadas sin revocar. 
Arbitrio sobre desagüe de canalones. 
Arbitrio sobre tenencia de perros. 
Arbitrio rodaje tracción animal. 
Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Tasa sobre alcantarillado. 
Tasa sobre tránsito de ganado. 

Tasa sobre balcones, miradores, toldos 
y marquesinas. 

Tasa sobre letreros y muestras. 
Tasa sobre entrada de carruajes. 
Canon arrendamiento parcelas De

hesa de Trasconejo. 
Valderas 1 de agosto 1978—El A l 

calde (ilegible). 3854 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 196/78, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos 
abintestato de la causante D.a Soledad 
Fernández Suárez, a instancia de su 
esposo D. Matías Va lera Fernández, la 
cual falleció en estado de casada, no 
habiendo otorgado testamento, y era 
hija natural de D.a Rosa Fernández, 
nacida el 9 de mayo de 1896 y fue 
bautizada el 13 de mayo de 1896 en 
Arévalo (Sena de Luna), habiendo fa
llecido en Trobajo del Camino, el día 
cuatro de enero de 1977, sin haber de
jado ascenclientes ni descendientes, 
por medio del presente se anuncia su 
muerte sin testar, que las personas que 
reclaman su herencia son su esposo 
D. Matías Valera Fernández, y que la 
cuantía de la herencia es de treinta mil 
pesetas (30.000), a fin de que cuantas 
personas se crean con derecho a recla
mar la misma, comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días hábiles, acreditándolo en forma. 

Dado en León, a veinticinco de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
3870 Núm. 1635.-680 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Cédula de emplazamiento 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de esta Ciu
dad y su Partido, por resolución de 
esta fecha dictada en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos con el número 150 de 
1978 por el Procurador Don Francisco 
Ferreiro Carnero, en nombre y repre 
sentación de la Entidad Mercantil 
"Financiera Seat, S.A.", (FISEAT), 
domiciliada en Madrid, contra Don 
Pedro-José García Romero, mayor de 
edad, vecino de La Bañeza, domici
liado que estuvo en la calle Angel 
Riesco, número 15, y actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 334.459 pesetas, por financiación 
para compra de un automóvil marca 
Seat modelo 1200-Sport 1430-HC-10; 
por la presente se notifica a dicho 
demandado la existencia de dicho 
procedimiento y se le emplaza para 

que en término de nueve días com
parezca en dicho juicio, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo, será declarado rebel
de, se dará por contestada la deman
da y le para rá el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

Dada en La Bañeza a veintisiete 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario Judicial. P.S., 
Ildefonso Martínez. 
3860 Núm. 1621 —720 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez de Distrito número dos acci
dental de esta Ciudad, en los autos de 
juicio de faltas sobre hurtos número 
193/78, seguidos contra Eduardo Digón 
González, de 18 años, soltero, cama
rero, hijo de Eduardo y de Estrella, 
natural de Carracedelo (León), y cuyo 
último domicilio lo tuvo en Barcelona, 
calle Rieta, núm. 8, piso pimero-dos, 
actualmente en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita al referido 
inculpado de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en Plaza del Generalísi
mo, 10 bajo, para el día catorce de 
septiembre próximo de mil novecien
tos setenta y ocho, a las diez cuarenta 
horas, a fin de asistir a la celebración 
del juicio verbal señalado, advirtién
dole deberá comparecer con cuantos 
medios de prueba intente valerse, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y, caso de residir fuera de la ju
risdicción de este Juzgado, podrá hacer 
uso de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de noviembre de 1952. 

Ponferrada, a primero de agosto de 
1978—El Secretario, (ilegible). 3912 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE <LA PRESA DE LA MANGA» 

Sant ibáñez de la Isla 
Una vez aprobados los proyectos de 

Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta Co
munidad, se ha procedido a depositar
los, por término de treinta días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Santa 
María de la Isla, para que puedan exa
minarlos los interesados que lo deseen 
durante las horas de oficina. 

Lo que se hace saber para su cono
cimiento y efectos., 

Santibáñez de la Isla, 10 de julio 
de 1978—El Presidente (ilegible). 
3798 Núm. 1644—320 ptas-
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